


ESTATUTOS
DE LA

Sociooao 00 Socorros Múluos Filarmónica
yFDDI Ball Cluo

uLira Chilena"
DE LA OFICINA "CELIA"

TITVLO 1
coxs nTL'CIO~ r OA,JETU \lE LA socier» n

Art , 1.° -Ueol'ganízase en la oficina
"Celia" unn Sociediul con el título de
~oeiedad dI' ~lIeorros M útuos, Pilrirtuouica
y Foot Hall Clu h, que tiene por objeto: el
socorro IIIt'JtUO «ntre sus asociados y pro
curar entre ellos la moralidad, la illsl.r1Je
ció n y hieuestar, con el dohle fin de prac
ticar en su s no el socorro entre sus aso-,



i.
lo

I na.
Art. ::. ' -La Sociedad será absoluta

m at· ag na á todo movimiento que en
h 11 caracteres polil icos o religiosos, no

'¡Ill i indose tratar en su recinto de estos
untos ni llevar á cabo manifestaciones

111' puedan interpretarse en este sentido.
Arl. ~. " - Ha ll rá unión tratemnl entre

s cit'(ladl'l" i1nill()~a:-;, estuhlecídas en este
ant u.

Art. ". ' -La Sociedad tendni una du
rr ión indefinida y el número de sus
mi rubros será ilimitado, solo podrá rli
so lverse cuando por falta de fondos sea
jrmp isihle su marcha.

TI'ITLü 11

DE LOS ~OCIOS

Art. G." - Todo socio admitido para
~ rmar liarte en esta Sociedad prometerá
l presidente, hajo su palabra de honor,

cumplir' fielment.e los Estatutos y Regla
m IIt08 de esta Instit.ución.

Art , T,: No senin admitidos y de
ri), de formar partl' de la sociedad:



l.' Los que hayan sido castizados
por los Tribunales de Justicia por delitos
infumautes,

:!.' Los viciosos consetudlnarlos:
;¡.' Los q ue padecieren de alguna afec

ción cróni-u o enfermedades contagiosas.
Art. 8.'- Para ser admitido como so

cio se requiere..
1." Que el pretend lente tenga mas

de 17 uños de edad, menos de 50 y hue
na salud.

:!. ' La persona que deseé formal' par
te de esta Sociedad deheni haeerlo por iu
termcdio de uu socio que esté al corrien
tes en sus cuotas.

:3. o Pagará la suma de ..; 4 como de
recho de incorpornei ón, tina cuota <le ':l :\ y
tamhien se pagará una cuota mortuoria de
$ 1

4.' 1'\0 empezarri á regir el tiempo de
"U incorporaciún hasta que haya cum
plido con estos requisitos.

;j, ' 8e deja establecido que las cuotas
percihlda» de "OCOl'!'OS mútuos serán com
pletamente independiente a los gastos en el
Foot Bu11 y Centro Filarmónico. .>

ti.' - I'odo socio tendrá derecho á los
beneficios y auxilios de la Sociedad . des
pués de dos meses de íucorporado a ella,
siempre qur- esté al ' día en el pago de sus
cuotas.



·1 la priUl 'a sesión después
ni 0 ..\ socío qu da ohli 'ado á

:<.",,~.i. r . 1 unión, no pudiendo el aspiran•
. a 'i tir ,í ningunu mientras no reeiha
a' ptac i 'lIl ,
Art. 10 Todo socio que proponga nl

UDa persona como miembro de la lusri 
u ióu. deherá observar ¡i este que sea

huena conducta v huena salud.
Art. 11 .-'rodo· so-lo dehe hacer pro

p[lO'a1Hia y uuuer buenos miembros el la
In , t t ucirin ,

AIt. J:.-Todl' socio tiene la ohliga
'ÓII de comuuicur ;"a la ~()cierlarl siempre

[ue tuviera conocimiento si algun socio la
1 sprestigia 6 la defrauda.

Art , I;I-Serán espulsados de la so
ciedad:

1.0- Los que por medio de hechos
Ú palnbras pretendan desprestigiar la So
ci dad.

_0. - Los que observasen condncta
inm oral d. 'nt.o del recinto social.

;j,o- Los que abusaren dl' los auxi
li s que acuerda la Sociedad

4.- Los 'IIU' al incorporarse oculta
ren aluunn enfermedad cróuíca ó imposihi
lídad fisica ,

;1,- Los que malversaren los fondos
o iialcs ,

Art. Il.-No recihirri heneficio de
Socierlrul a [uel socio que no estuviere al
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corrí nte dI' todas 811~ cu ot as y aquel '1"1'
no pag-are duran te dos mp~(' ~ In:" f' U q t í1 ~

correspondient es. pi... rdt"' lodo sus dere ' Ifj

dt' ~4.H · io; sin emha rzo. si (',,,,,t. ' t1P ":f"~lrP re in
corpururse Ü in ~oci f d(HI pupde lléu'(' r' o,
:c;it'lIIp re que pague todas :--US cuo tas atra
sn rla 0..: ,

AIl. Ii). - E I socio reconocido culpa hle
1'01' ue.uos estahl ecidos , " los arf leu los
anteriores no le priva su "alidad de miem
hrn de Id :-:neiectad á menos q ue así lo
ncuer-h- la sa ta P II reu n ión g'P ¡ pral.

A rt II).- T od o socio tiene la obliga 
ción moral de curnp tir fielmente todas
I :-; ('omil'io I)PS que la ~oci(ldad le des i ~!l l a

re, -u lvo de Il'gíti míl p.: ('u:-:.n : la fa lta (it~

cumpl imiento (1 esns olllig-aeiones será un
1II0t ivo de t'lI érgil 'H o !l:-'lll-\'a ci( 'Hl e n la pró
x ima reunión J.u -' !IPI'(l I .

Art. I7.-'I"'lldnin den 'ello ¡¡ auxilios
de la Soci-xlnd . todos los so(' io:-. qU t' :'t' en
ft'rmar f!1I r hayan {'IIIlIpHdo cou todas las
oIJli¡r:lt' iolles ilJll'lIl'~t ;t ~ por estos Estat u
tos: En e:--tp caso, el sor- io enfermo da rá
cuenta al (:!'Ii> d !' Bl'llcti l'ieneia de la ~l'c

ci ón PrI filie t rnbaja r« y se proporcionará
un certificado 1l11¡t1i ,'o do nd e conste Sil im
I'lloihilídad d.. trabajar.

,\ , t, 1::>.- .\ 1 socio imposibilitado I'a
l"ll 1'1 trahajo se usigruu Ü UIl v iat ico t1t'
$ :~ , P8t.Hlldo ('11 «Celiu», y r-onvcm-in nul.
si previa uutorizacióu d l'1 fuvu llut i vo tu-



TITULO 111

AI'1: 'lO·-Tollo socio qu» se enfermnse por
efecto del alcohol ó por riün perderá to
do derecho á los auxilios de la Sociedad
El facul tativo exúm nará al socio enfermo
declarando é<te. que la enfermerlud ha
prevenido por enfermednd natural ó acci
dente rlel trn lrtjo ó por riña contraídas
pOI' erecto del al coho l .

L\rL. :11-A I Ial lecimirnto de un socio
en la oficina. la Sociedad sr- hará cal'~() de
los restos .'" sos funerales; pero si falle 
ciera en Antofaga ín.Ja Socie íad nombra
rá un miembro de sn seno para que la re
presente en los funerales. La Soeii-dnd des
tillará los fondos necesarios para sus fu
neral es y para zustos lIf' la comici ón ,

AI"I ~~ - T odo socio enfermo que no
p ueda tra hajar queda exento de toda cuo
ta hasta que el médico lo de de a lta.

ArL. :1:\. La famil ia de l socio fa llecido
1'e ihirá al mes siguiente del ful lecimiento,

que tr, sladars al puerto,
Art. 1!l -Torlo socio euf r mo que se

m lria(J'ar) Ó CO Ill st iere escáudalos, sin cau
" justa. duran e el tiempo que reciba auxi
líos de la :';0 ·iedad . perderá desde ese
momento orlo derecho de auxi lios. quedan
do los Gefes de Benetl cenciu encarundos
de dar cuenta inmediata ,
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la cuota mortuoria de . I por cada socio.
que acuerda el inciso :l. " del Art , 8. " de
estos estatutos.

Art , :!i.- Si el deud o no se prese n
tase en el plazo de dos meses a cobrar la
cuota. esta quedara a beneficio de la Socie
darl o

Art . :!".- Los socios que fuesen ex
cluidos, (J se retirasen voluntariamente de
la Sociedad, perderán sus cuotas r todo de
recho a los benefl-ios de esta ,

Art , :!6. - Siendo la Sociedad exclu
sivamente Filarmóniea,de Foot-Ba ll y Soco
I'I'O S ~Iútuos,es prohibido inmiscuir en su se
110 asuntos ajrenos a ~ II constitución.

Art. :!i.- Conslnui et Directorio de
Fuot Ball, como sigue:

1, " - Un Capit án ). un Vice .
:!. "- El Capitán o Vice pasará a la So

ciedad una lisia de los jugadores cada mes
r si no lo hieioran pI presidente queda
autori zado para exigirlo.

Ar}, :!~. -Para :-' lI frHJ!ar los gastos que
origine el Club de Foot-Ball, ya sea para
compras de sus útiles para juegos o para
recibir algún eluh de ot ra olicina, se har án
col"" 'as voluntarins entre los soc ios .

Arl. :!9. ('odo jugador de Foo ·Ball,
para pod er tomar parte en alguna pa rt ida
tendrá que ser socio.

Art. ::0. - Cuando pi Capitán reciba
una nota de desafío de algún club de otra



I a a le pouerlo en conocimiento de 1,,,
¡uga ore . ('01 )0 asi mismo In hará cuaudo
(j . H jUl"Y¡ r cou al~(11l Cluh de otra oli
crna.

31.0 - El [ugador.quc 'c laya con!!'ro
metido á touuu parte en el match. )' no s
I resentare a la cancha el dia dp la parli
da. tendrá que [ustiflear ~1I"; motivos ú en

so contrario. ~l'rü juzgado (Jo!' el consejo
d dieiplina .

Art. :¡~.Todo jugad or, dehp propor-
ciona ce por su cuentu 'o, un iforme, que
se acuerde 1'01' la Institución y d"her,l 1'1'<'
. uta .'e con los ('olorp; d el Club e ' dia de
la partida pn la c'illlt'ha qu e ~p desig'If'.

Art ;tL- '1\1do jll{!aclor del»- dar .':..;
tricto eumplimiento ¡; las órdenes </pl ' ca
pitán: pi que I l., hiciere será espulsado
de la cancha .

Art :¡l-. - El eapit:in queda oh1i¡wdo
á poner t'fl c'olloeimiento ni lJirpl"torio.la:-i
faltas dl'i jn:.:ado!'.

Art. ::". -~;i capit án. tendr.i hujo su
custouia lodo..; l'IS útiles tle ~'oot Ba ll. v
sera el único respnnsable de-el .o-: a~í miR
mo proporclonar.i l' -lotu- ti los jUg"ddnres
para practicar úuirumente en la cnnchu.

TITULU 1\'
IJI·: L.\ . \ U -' 1 1 C I ()~ y CL .\SI FIC.\CIOX

IIR L()~ SOCiO:'

AL't. :~Ii.- El noruhre del usplrantu a
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socio, permaneceni pOI' 8 días en pizurra
'loe la secretaría ten driÍ <'IJI\ este ohjf'to; y
s i en es te plazo no fuere objetado. ser.i re
conocido corno tal y se da ra a conocer en
la primera j unta general.

Arl. :J7.- La persona arlmltidn cama
socio de esta lnstiuci ún. deberá de acla
rur 1'" plena sesiúu, ante el presidente, 6
e l que haga sus yeses si esta conforme con
los.presen tes Hegla lllPntos y comprometer
se, hajo pa la bra de honor, H cumplir sus
d bJ)( )~ido llt·8.

'PITC LO v
UI·:1. nmscrouro , :--;'":-; .\ THIBL'ClOXE:-:

po r
A 1'1. :18-La ~ocit'dad estad dirigida
e l s iguient« üir-ctorio:
1.0- un plt'sidf'nlt' y un vice,
~.o- un :-;pcrdar'io y un !,rú.
:1.0- IIn lt':-:on"o .V UII sub.
·t o . un profesor d.. h,tile ycuatro ayu
duutes,
';). 0 - - un :.tefe df' sa la y suh. y cua
t ro vocales .
ti. o-un Bihlioteca rio .
7.0 un porta-es tandar te . .
~.o tres g'f\fps d e Benellceucin
!I.o Un Consejo de Diciplina cornl'ut'~

lo de cinco miemhros, dos del Di
rectorio y t res de la Sa la.



•

~ na .luuDla d Cont. lJilidad "'1111
l.~ de d IS miembros del Directo
u o (J • ~, la

11.0 v un l'Hpit,lU de 1"001 l3all.
st Lii el do sel'li nomhrado PII I'PU

ón ~ nurul y durnni r is IHt':-,l':-' PO sus
1I Olle..; .

.. rt , :;~J-EI nu evo di rectorio ser.i (llt·-
ido III J ... 'ulula qu iuceua OP 10";- JlIP:-,PS

de Junio ,. l ricieruhre de ..ada ' año, para
( ue tome su puesto pi P'-¡ mero de .lul in y

aero. l'e:-;llP tivu ment».
Art. 4O.-'I'odos «stos nombranuentos'

se harán P fJl" vil!Ut' iúll directa . ~. r-ada pues
to por :-- P"U fHlu ..; I':u ld it!nto qu» tt->ng-i1 la
mavoria, la mitad lI1 a :': 11110 de lo...; mie ruhros
pre ... ntos. . f'rü p)pgitlo para pi IJlIl':40 qlH~

. e ha d sivnado ,
AI't. 41 - ')" ' J1 d l'll U la representncirrn y

administración dr- la ~ ( H ·i ptJarl. los mii-m
bros del cuerpo direct ivo.

Art. ~:J'- En I'Hla reunión dI' I 'irp,'
torio ptlt'dp fumar P"ll tt' ('1 ~(H'in qtlP u.·
s el' illl:-.tral't'i asunto de t1ut' SP trntu: PPl-O

in derecho a voto.
Art. ',.;;, - Lus ntrihucioues fiel diI'P('

torio son:
1.11 - Vr-lar " ''' ' la mo al idnd y ndmi

nhtrar I f ' dos ll t' hi d il IIlPlllt>.. 1Pl1i (; lI d u -
SP. en to t: • p l'P 11 11' ·~sla t ll l o:-< .

':!..o L lt mr r ti n'Uf. ; '1I1 al l 'o Il :-'l'j o dp.
)j( il liua pala que és te. Hl,;L1 p nlt' 1(; mas

http://acuer.de
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co uvvnieute, pa ra ca stiza ru l socío qu- lI1a1
versare los fondos tll' la ~ocierlad. y ,,1
que 11 0 respeta r« lo 1'J('''Tito en lo~ '"re
~e ules ~sl¡ilu íos:

J.o - Cuidar {fue ca uu socio eumpln
con los Estatu to-:

t,· . o - Velar por la mo ral ídarl en las
acau cuuas y el hucn orden en las reunio•J1l'~.

A1'1. H.-Lo~ miembros uel Directo
rio, cual esqu iera que sea ~ 1I cargo. que
fillwrell a cuatro reuniones consecutivus
sin aviso prévio a l ~e('r·t'tal'jo , sean (;:-,tas
gt11H'ral es. () de dit'edorio. ~t'nl cuusidera
00 romo u-nu neiau te lIt':-:U pllll:--fo. r t'lI
la primera n..-uu ión :':'ii~'(Iiellle se procedeui
a nombrar!.. n ·Plllpla zOl ll tt'.

A1'1. 4;,- Ha IIrú reunió n de I lit 1'(·10

rio cada ' -I' Z que el f Jl 'e ~ id "n t l' lo en'a
('011 n' IlÜ'lIt r-,

Art , >ti -- Ha' ''''Í q uoru n legal cuan
do a sis ta la mitad (1(' :-:US lIlit'Hlhl'us. IIHl:;;

tillO.
A1'1. 4í. Todas fas ... -uuiones dI' lli

rec torio, (') g'f'fH'rales ~ehell ver.tí. al:-;p en
t-I I"l'(' into Rot'ia I s ien do nulo tvdo uruer
do ""mOldo tuera de "1.

., rl. '¡·H I ~I Direc torio tieneln ohlign 
ci óu de ('OIIIt~:;tiU' cuulqui eru ínter: ('ladón
sohr« asuntos -ouceruí« .tes, á la '(¡4 jedad
Ó ,1 SlI:", mit'lllhros.
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I F " .~ .11 ' '1'. \ ':E.TR. l.

Art. ~i) -La Sociedad celehranl sesión
e 'ped a l en virtud de la convocatoria riel
Directorio, en que SP. espresarán los moti 
\0 • ó bien que lo soliciten d -ez socios, por
es rito ú la seer tarta, espresando tamhién
J ohj to. La ..lección del nuevo Directo

rio no podni efectuarse. en la junta gl'nc
r, 1, síu la asistencia de las dos tercer.•s par
te de los sO('ios: .. i en la primera citaei ón
no se u umero el número antes fijado. t'e
'itará oí 1I11t'\"a reuni ón. la '111t:' se verifica
r ,:: dia s despu és de la primera y en este
plazo, que es fatal . . e declnrará instalado
la Junta General y con el número que asi,
an, dictando la.' l11I'dida del caso ú muvo

lÍa de :-;llfra ~i( s: sp celehrani reun i ón ,: la
u ·ta l, ci ón <id nu .vo Di rector-io te ll"ni lu

l' como espre a el Ar t , :;n de es tos ,'s-
atl1lt s.

Arl. >1). La Soci 'dad celebrará una
r unión reneral cada semestre: en esta re u
ní ón se el¡"irá el nuevo Directorio y se
preseutarr por el Directorio saliente una

IK"c-" m moria qU' leera el secre tario, en la que
se di rá uenta. .

l. o de los proyectos pendintes:
.o del estado de los fondos, socru-



TITULU vu
Hl1"POSICIOXE:", liE~t:l\.ALE."

Art , ¡¡l.-El directorio q ue tvnnina
en sus funciones rlehen; ,hu' cuenta ti la
marcha de la Sociedad. an tes de hacer en
trega al nuevo Directorio que de he I egir
los rlest inos de la In slilucióu; la sesión la
presidir á el presidente sa liente ó e l que
haga sus veces, quien tomará la siguiente
p rnml'S<1 al Directo rio {' Ip~ido :

. Os compromet éis. bajo palahra de ho
nor. ú cumpl ir flehnente 1'1 cargo qu» os
hit " '>Il fi ado la Sociedad Fila rmónica , Foot
Hall C luh, y :-ocorros ~I ú l u os.•Lila Chi
Ieuu - de trahajadore:-; U" jH oficina "'Cp l in~t

Art. 5::!. - Llenados estos req uis itos. el
Dlrer -tori» elt'gido pa~a ' · :í n ocupa r ~11 pll(l~ 

to "U el siguiente o .den : 1'1 presid en te on ,,1
centro. á su derecha pi ~p('retarin r pró.
y el gefe de :-:ala y suh y los df·llla~ \ "0·

r-ah-s por pi 61"dl'll qlJP 1·\ C()ITP~l lOII 

dt); a la izq ui-- rdu t·:·...arri (" '·Ü.'P pn':--i
d en te. te -o ...-ro pro, profesor de B.lÍl" los
<:efes de B" IIplieel1l"ia v Bihliou-ca rlo, v de-
nuis miembros del Direct orio . .

Art , 5~ OEU~IH:S y .\TRHlUCJU"~;'

HR!. PHF.~I"r.~T F:.

El presidr-ut .. I'S "1 Ud.. ,Jp la lnstitu
vión v ~lIS a tri hll t'i lW t'S f'0ll :

1:0 Pn-sidir las 'w:-,i(l rh'~ ¡í qtll' 111 f' f:P



ean~mada 
penie20, y 
- t .  . Ig Se 
&@ sesión no hubiese asuntos que delibe 

r.  se suspendera la sesián, por no hw;;?# w+4,,-h c d  

jr otro asunto de qué tratar. - 
9.0 Unareunión, sea especial o gen 

i, no podra axeder de mae de dos. h , s. - 
p, keniéndo derecho de reclamar, la hoy " q2 
walquie miembro de la sala, 9 JT' 

3.0 Cada vez qiie ha a vqtitcióri seere- B hará el escrutinio y ar8 a conocer el 
getgtltada en alta voz. 

4.0. El presidente contará en alta voz 
cédulas para cogformidad de la Sala. 
S 6 .  o Concederá la palabra al socio. que - golicite. - 

- - 6.0 'Ningún soeio odr4 hacer uso de  B $9, pala%ra por mas e tres veces en el ' 

f wnto en debate, salvo el ca ser el 
autos del proyecto., pudiendn e ella. 
4hdifini tivamente. - *- 

7 .  o Si a,lgún socio fuese llamlido al or- 
f.. bn , por tres veces y no obedeciere al pre- - 

&ente: p0di.á Bate 'levantar la sesión, 6 
en hacer salir de la Sala al socio 6 socios 

; esto Ultimo, con acuerdo 
ria del Directorio presente. 

a-r las actas de las sesiones, 
sean aprobadas, como asi , 

omuoicación que .se dirija 8, i 

trafias á la Sociedad. - ., .. . 



i 
a 
L q r  

. 9.0 Autorizar con su firma tadas' las 
-i . órdenes de giros de diriero & la tesa,re~ia , 

para cubrir los gastos de la Sociedad 
Ir). o Mandar al tesorero 6 el que haga ; 

mis veces, presentar todoa los mems, en . 
Junta General ordinaria, un balance parcial 

i' de 'las entradas y salidas de la Sociedad y , 
. al tertri i iiar su periodo un balance Gene& L 9 

 fiscaliza^ la contabilidad &e la Sociedad . ; . ,? y rubricar la primera y última p&giiia de. . - ,,. 
$ - cada libro que se relacione con la conta- 
a .! bilidad. a ! ..,... 5 

- , -,'i 
A, - 

Y 11. Hace? cumplir y respetar los Re- .. . , ;-; ..,, c: 

,- - a  glamentos y Estatutos de la Sociedad, c& !. 
? .. <, .@ - < 1?4 :- mo tambi6n hacer dar estricto cumplirnien-%, . ,, 

to & lcs acuerdos que cl la adopte, ya seaL .::2: 
j ,A% por si 6 por indicación de algún socio. 

l . o$+2 ,$?' 
drt. 54 -E i vice presidente reemplaza- - xi 

A* 
:.' 

rá al presidente eii caso de impokihilidad 6. ,o $; acefalía del carga y tend rti las mismrrs atri-- . - .), Si 

. bucioues del presidente. . 4, .k 

. I ,,,b ? 

T1TULO VlII  - <. :< i 5: 



A .¡, 56,-La~ actas deheu ser firma
da por el secretario )' presidente. Será Iilm
hi n, ohligación del secretario fijar una lis
ta de los vocales que no asistan a las res
nio es generales '1 ue celebra la Sociedad,

Art. ~7, -Los miembros del Directo
rios y secretario estiin obligados a asistir a
r unión,

Art. ;;~, - El secretario llevara además
un libro en el que uuotará los gastos qut'
hiciere pOI' compras de muebles ó útues
pertenecientes a la Sociedad,

A 1'1, ~)\l- Corresponde al secretado:
1.0 Hpdadar las actas de las sesiones

y las 110"15 que se cambien, ya Sl'U ('un
otra ~oriedades, con auloridades ó con
l' rsouas que no sean socios, las cuales de
herú tu-mar el p""idpnh':

e.o Comunicarse directament.. con las
comiciones v miembros d.. la Sociedad tras
mitil;ndo'p~'los acuerdos tlel Conspjo,

;"Lo I'omará nolu UP todas las indica
.io nes de los socios, «omo tamhir-n cuidani

ti .. d--iar constancia en acta de todo los
acuer Jos sociates nuuquo sea el mas insig
nificunte .

" o Deherá auunciar ron antícipación
las 1t'lllliollPS gellt'nrh·l~ y las del CUPI'I'0
Dil'eclil'u,

;"') o Bpeihirñ y nhrirá toda COITP:"OIHIII

I 'Ilt'ia 'I1It' VPI1~a dirigida al pn'sidt'lIt,e ()
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á la ~OCit'd{llt. corno asi n.isno contr ~ I H ni

aquellas que Il' ordene el presidente ,
o. Cuidarde los urchivos.jmpel« >. no

tas 1" documentos de ~enel ari .1

'7. Pasar en todas las Juntas (l pIlPl'a·
les listas de todos los socio» '1U l' asistu n .i
ella, anotündo al efecto sus nomhr..s: ta m
bién p,l'ara lista ell todo ios funerales 'lil e
huhiereu .

8. Ayudar al presidente á redaetn r la
nu-moria que estl' dl'he presentar a la ~o

t:il'dad.
Al'. 1iO,-EI [1"'" serretario ayudará al

~t'ITf'tari() PIl todas sus obligaciones y (In
('/ISO de enfermedad Ó inasistenciu de éste
han) las veces del serl"l"nrio, y por consi
:..iu ieute estii suzetu tí las mismas d isp o ... i
clones, )' cada vez que haya votac i ón se
creta, ret"o~erá los votos eu una urna para
que el presidl'ntl' haga ..1 escrut inio.

'IT IT LO IX

OBLln .\.CI\'ES IJI':I, TESOIU~O Y SI"B.

Art. ül-Las obligaciones y deberes
del t-sorero son:

1.0 L levar toda la contahllldad de la
Soriedad.

:l, Usar los lil -ros nf'cpsarios para l1e
var con exactitud el movimieuto de los fon
dos d.- la ~ndedarl.



o ¡Jlll!ar °u 'uLa alguna , IU queª el '.0 B. o d pres idente.
. Presenta r los i"ros de tf',;orel'Ía a l

idente ó Junta de Contnhilidad. rada
lue ... tos lo, necositen .
:-. Pre. ntar cada mes un bulauce par

ial ti (JI trarla y salida, y leido que sea. se
rá entregado 1Í la Junta de Contnhilidud,

o da v Z que estri d ésu informe en 11, II'U
nión sigu iente:

ti. Lle vará una cuenta exacta y detalla 
da d lo- gastos originad as por rada f'n
fermo .

7. Presenta r.i a l fina lizar su periodo
nn hanlanee genera I d., todas las operar-io

I'S practicadas en el ramo de teson 'l in,
8. f'erá respouseble de todo el .,in..ru

que haya recibido y d ber á dar cuenta exac-
deta liada de ,il.

\ o \1 terminal' su periodo I'ntl'pgará á
II su esor. bajo inventa rio .todos lo, libros

: útil e de su cargo, r al efecto se levuntarri
una acta firmada por ,;1 y su SU"I'80r la
que llevaui arlemas el Vo B.» de la Junta
d ContahiliJad

Art. 6:!.-EI sub , tesorero est á ohliga
do.

1. A reemplazar al tesorero en caso de
ausencia ó eufermcdad. v ri avuda rle cn to
0(·1 ra ruo de tesorería. haciendo todo lo

fl U.\! .;1le ordenllse re lacionado con la Socie
uad.
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"-' o Entregar innwrtialamente al te'o
1'1'01'. mediante un re cibo, todo el dinr- ro
que reciba por cuenta d,\ la Sociedad.

T1TIJ LO x
HE!. GEn; IlE ~AI.A Y S¡;B.

Art. 63.-80n ohllgaciones del Cefe
d ~ I It' •. aa .

1. Asirtlr 1Í todas las reuniones y aca
dr-mias que la Sociedad celebre .

. 'l. Estará sugeto á las órdenes del 1'1'1'

sidente. al que ayudaré a conservar ..1 01'
den,

:3. No permitir' la ..ntrada á la sala ti
ningún socio que v..nga en estado de em
briaguez .

4. No dejar, PIl ningún caso, saca r
los útiles y muebles del sa lón soci al. sin
prévia orden firmada por pi presidente )"
secretario

TITULO XI

IlE LOS \'OCALES

Art , 64.-80n oblurncíones de los \'0
cnlr-s .

l. Abrir el local I'am los ensayos r
academias á las 7 P. JII . los días ordina
rios. esc,ppto los S<iharl()~ y noming~)~1 qllP



TI'!' 'LO XII

A. {j-. . I leh..,..., y oh lizur-ioues dd 1'1'0
sor y avudantes de Bail e.

1: Enseñar la posición v maneras de1
( ') ' .

•. Cuidar que durante la ej ecuc ió n del
bail todas las parejas conserven su orden

compostura, exceptuáudnse estas rlíspo
slcíon s en veladas ext .aordinurias ,

_. No admitir discuciones de niuzuua
especie durante el baile.

i.. ~: -i ~ i l' á los socios el R~PO mas per
íecto PIl s u persona .

: . Asistir lÍ todas las academias. ya
sean genen " S ó de a prend izaje . .

G. Dll'ig r bui les. enseñando y corrí
gi indo ... tod o.. los socio. qur- deseen upren
der.

'i . Recepciona r y designar los asl ..ntos
ri 11[10 a las visitas, enoras y señoritas.

I ielto h stu la ' 1I 1/'- P . ~1.
1 acuerde I Directorio.

i1lJ~~~,¡u di ión, del Gete de Sala ~f' en
•. n am h ~ d I arreglo del local. (;0100

I o tril!ila ni que se guarde orden y 1l10

nn ( e {os en sayos y aeademias.
3. Cada \'I'Z que hayan academias <Í en

. a' O. ', e tani a la . órdenes del Gefe de ~ala

p ra, todo aqu 110 que s.. relacione con los
TJ ntvs Estntuto-:
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S. Cuidar que la m itad , ma s uno, de
los sor-los asistentes, estén PIl sus n'~ppcti

\'OS a sientos dentro d»] salou de h" ""
!'. Repartir las fl r-has ri la sur-rt- IJI'in

cipiando por las señoritas y concluir 1'01'

los caballeros. r eXi¡(ipudo q ue' cada cual
hail» ,'nn la pareja '1ue la suerte le haya
destlundo.

10. Tocar el timhre para q ue los ca
hulleros paseo. pr incipiando de la dplf'cha
:í husenr la letra ó numero de su misma
tieha con la de las se ñoritas .

11. Tocar ('1 timhre para que las pa
¡"'jas plinpip ipn el hail r- (,1 cual du ra rá de
cual 1'0 á cinco m inutos, cespues de este
tiempo cesad el baile, con otro to 'lu,' de
tiurhre.

12. Prohibi r estricta mente y no I"'rllli
tir com hlnavi ón de fichas en ni nguu caso.

1:~ . :\0 p- nn if ir q ue un socio baile dos
veces segu idas, ha hi émio en el salon per
sonas a pta s .

14, El socio 'L,lle se negar é ¡\ cumplir
estas disposiciones, será inmediata mente
puesto á rl isposici ón del Gete ue sala.

Art , tifi,-Los ayudantes eslün " O la
ohligucion de ayudar al profesor de bailo
cuando pste por cua lquiera circunstancia
se veu impedido á ejt'u'pr HI ~ funciones.



TI'P -LO XIII

Art. U,. Los Cefes serán tres. LIIIO pn
a. sec ión Pampa uno para sección Mlíqui

na y uno para sección ~lapstranza. y da
rán cuenta de su cometido cada 11110 por
s parado .r sus ohligncioues son:

l. l'rasludars» a casa del socio I'nf..r-
o que solicite auxilios tan pronto como

u 'ere cono .imiento de -u entermo.tarl .
:.. Exlziráu d.-I socio enfermo un cer

ificado médico. ('OJIIO constancia dl' que
no [me If' t rahajtu .

:l. Darán "portunoa\-iso alllll'sid"lIte
secretario del socio enfermo acompañan

do el reciho de viático para que se lo fir
men r procedan a cancelarlo en la tesore
ría, dando parte despu és al Directorio en
'u reunión para su pronta uprobacl ón.

-i. Anotar en la pizarra del salún ~O'

ial el nombre v domicilio r1pl socio ,', so
cios enfermos. .

5. Presentar al Directorio una planilla
d 'i"ticos. uministrados á los socios en
f rrnos duraute el mes; y al fin de sus pe
riodo un informe completo y detallado de
d todos los gastos hechos r-n ellos. es\,p
eiñcando los nombres y apellidos de (¡J, os
los que se enfermaron durante eL semestre.

(i.o- Ll varán un 1:111'0, donde anotarán



a los socios enfermos; vant idad que re ciben
~. fecha en que lo reciben ,

7,o- \'ela ra n " 01' el crédito v huen
nombre de la Sociedad, siendo 'atentos
con todos los socios y solícitos en entre
garles sus auxil ios y procura rá n, siempre,
desvanecer toda ma ia atmosfera contra la
la Socl ..dad, nyen.l o con nteueión tudas las
quejas y reclamos de los -ocios.dnndo cuen
ta inmediata rlp - Itas al presidente:

S,o-Exigiráu un recibo, al socio enter
m» dado d.. alta. de tolo el dinero que se
le hayan entregado como socorro

TITULO xiv

n EL COXSEJO m ; I¡ISCIPLIXA
Art. GS- So n ohli¡raf'Íones del ConsPjo

dI' Disr'iplin a:
1, o- Asistir :i todas las convocatorias

pn que la Sociedad Io lla mare;
;',0 :'\0 runcionar sin la asistencia rle

~11 ~ ci '1('0 111 iem 1»1"0:--, il escepeion de a19t'1U
in rou ven ien té j ust ítlca ndodeinasisteucia de
alguno de ellos;

S.o-Imponerse del mot ivo de su llama
do:

4 , o·-~ombrar, una vez en sesión . en tre
SI" miembros un president e y uu secreta
rio:

f),o.-Juzgar y fallar todo SIl S acuerdos
por mnvori« absoluta rle votos:



, "aotaL' acta de todo lo obrado 1{

liIflido, firmando &1 mi uno tiempo todos
miembro pres ntes, para enviarla en-
lid al Directorio: ./
7. Enviar la nota de su fallo ó ncuer

o al socio Ó socios que fueron sometidos
I Con. ejo .

8. No permitir en sus reuniones Ü nin
guna persona que no pertenezca a l Consejo.

Art . oH. -Todas sus sesiones "erá n
mu ocultas y secretas y tamhién todos
6US acuerd os tom ados fuera del salon so
cial será n nulos r sin efecto.

TITlJLO Xv
jl~ L.A .u:x fA llE CuXTAllJLlHA 11

A 1'1. 70. - SII8 ohlígaciones SOIl:
J. Asistir ¡; las reuniones á que sean

convocados pa ra la revisación del halance
mensual r ge nera l cada seis meses.

2. Pasar informe al Directorio en ~II

primera reunión, flrmando al efecto los li
hros del tesorero, cuando todo los presen
1 s los encuentren conforme v estén de
acuerdo. .

TlTU LO xv:
!>EL IlIHLlOTr.C.\RIO

¡ l.-Son deberes del Bihliotecario.
l. A. istir todos los d ías y horas lijadas
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por estos Estatutos ele ¡; a lO P. ~1.

S!. Tener en un libro índ íce apu ntados
todos los tomo y Iíbros que estuvieseu á su
carg >, co n sus respectivos títu los, precios
y autores.

3. No permitir en níngnn caso que un
socio se lleve de la Bihl ioteca cua lq uier Ii 
hro ó tomo, sin p"é\'io perm iso especial y
al hacerlo deberá dejar la cantidad de dí
nero como depósito de lo que vale ,

4. Anotar los nombres de tod ... los
socios que hubiesen llevado algún libro de
la Biblioteca qu íenes se hara n responsables
Ü su deteríodo y no pod uin tene rlos en su
poder poder por lilas tl t' d íez días.

Art. ,:l. Ningun miembro del Direc
torio. ni de sala, tpnd l'iín at rib uciones pa
ra tomar de la Bibl ioteca cualq uier lib ro .
sin permiso del Bih liotecnrio y tamhién
no podr.in tener en su poder ma s de un
tomo,

TITULO XVII

DEL 1'0RT.~-EST.ü;lIARTF.

Art. ,3, -Son deberes del porta-es
tandarte:

1, Cuidar de la limpieza del estandar
te, procurando siempre que este se encuen
tre en el lugar -d est inado y galantement e
adornado.



[TOLO ./ ~lII

,L DIR, CIJ.' I~ J.",-'TRL"CCIO.· DEL B AILE

é 1n~ t ruce ió n
TI orofes 01' Y
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72.0 Celehrnrncadonuu-, para r"hall ..ros
los dia~ ,\larl";,;, ~li"rl' ()I ..s . Yi- rn • . " , áhn
do:"" y gCI)PI'al(~s 10:-; dia:-; .' IIP \" l'S y · j hIlHi ll .
gos,

Art , 7t)-La~ horas t1p~iJ! n n d a ~ para
la s academias "'rúu de tl ú lO 1 ~ 1'..\1.

Art , 77 ---I~lp r(lf..;.; , r de ~lú~i ('a es tn rá
en Ja...; liorn s de al 'ílflt'lIlias hnjo la dirt'eciún
ripl p ro feso r de ha k- () sus ayuda nf ' ;,;, co
mo usi mismo n ... is t írá con pu .tua' Idud
.. u las hora fijadns en el art i.-ulo nuterior y
:--'t 'ní I e:"poll~ahlp en tndo ('3::-'0 p Ir su ina
~i~tl-Ill'ia. comprom- ti éndose, en caso que
t~1Itan.:. á p~~al' UII remplnzan :e .

Art . íS--(Jueda ú ti"h lJern ri()n d" la
~1J¡;i. dad ,-1 pa~o de honorario por men
sua lida d (1..1 nuis .co .

TITULO. X IX

IIE I.n~ FOXOOS SOCJ.\LE5

Art . í!I. - Las r-antirlndes que SI' co
lcc ta re n ..n e l mes. por cualquier motivo .
8t"1 ñn g"Uill dada s por el tp~nre l'o: pe: u l ' U3 11

do éstus pa::-i.ln'u de , ' ;",(){). f"1 ex certen! e
po.lrúu ser ti"f1o,;i tado ú la vista en la Caj a
1 .urional, ~ la órd e n de la ~ocil'dad.

Art , 80 .-- 1';1 Ili.·..dorio juzga,," de
ucueul o ('(JI) la Sovi edad. el t1 il lt-' ro que el
tesorero pne da te ne r pa r.. 10:-' trCl ~t os

rm-ns uules 01 i ~i ll a l t' ~ por la ~()c j t ' d I d .



prohibido
u e 105 fondos so iales de otro modo

u como lo pr s riheu los presentes Es
tulos: el contraventor a este a rtícu los se

rA juzgado n la primera. reunion general y
en ésta misma.la sociedad dictara las medi-

a cünv nient "

TITULO "X

Arl. 82-'1 odo cargo del Directorio será
gratuito:

Art . 8; \ - Todos los socios son ohli
gados a aceptar las comisiones o cautos
que la Sociedad les conña ." dar bueu y tiel
umplimiento a su cometido, con escep

cion de los que tuvieren inconveniente jus
tiflcado.

nrl. 84-Estos Estatutos no podrán
gel' reformados hasta después de un año r
solo será para introducir y reformar lo que
la esperiencia aconseja.

Arl. 8:-). -Todo caso que se presente ~'

que no este previsto en estos Estatutos,
~e resolveriá por mayoría de votos.

Art. OO .-Una vez aprobados estos
Estatutos. se formara una nómina. p OI'
irden alfabético ó por sesión, de todo los

SOClOS.
Art. 8i. -- 'I'odo ocio tiene el derecho
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de presentars.. ú la SOl'i"dad todo. los pro
yectos que en-a ben ífi co para su arl pl.H1to .

Art . 88.-La F'ociedad puede uornhra r
comisiones especia k s dI' su se no, l" au to
rizar al president .. pa ra qu« la represen!«
en todos aquellos casos ..n q ue la :,ncicdad
no pueda representa rse pu r si misma .

Art , SO. '1 ful lecim icn to dp un socio
deberá darse fiel cumplimien to á lo que
el fallecido hu hiese dejado espuestos, res
pedo:í s u cuota mortuoi iu ,

Art . no.-Tudo socio a l incorpora rse
pagaui un peso po r cada l'j pmpl a r de los
Estut utos: estos fondos se dedicarán sola
men te pa m comp al' estos mismos folletos
en caso que se ago t.'n.

Art . Ol.--Todo .socio cen-urnd o en
reun ión de Dire..torio y Con sejo dp llisei
plina, queda dI' hecho espulsado de la :'0
..i..dad.

Art. !l~.--Se deroga todo acuerdo an
te rio r á estos esta tu tos )' que es té en pug
na co n ..llos: los demas qued an vigen tes .

1"IT L'LO XX I

Rr.u I.A~I E:'(TO DE 8ALA

El centro social F'i1 úrmonico Foo t
Ball Cluh y .socorro )1 úlu».s , " 1,11 Lira
Chilena". en con formidad " 0 11 su, EstA



(lar el IJlP ' n lR 1 , · ~I alllt' n ·

A r t. 0:1. -1-:1 centro permauecer.i ahi ..r
d sde lns 7 v media 1'. M . hasta las 10

media 1'. JI . ' durantr- los-dias dr- traba
jos . de de las 7. P , .\1. hasta las tI )'
m xliu P..\1. lo; d ias fest i vos: estu ho ra
r clameutnria 11 0 regíl'il duran te los d ias de
íestivadades patrias () en otra ocasión en
q ue lo aeuei de 1'1 Direetnrio .

Art . \1\ .-Todo socio al entrar al
centru :-:Ot' iHI :-'t' f1 p:-o:cuhrini snludundo en
r.-l ueral tÍ los t.!PllliÍs socios ó visitas que
en el ~p PI Il'Ut'll tn'll.

Art , !I ,-l.-" ~ s t's tric tariJent!' prohibido
presentarse a l cent ro sOl'ial en e:"\ taclo dI'
, hriedad: .. j, .!,.. d,- -n la !Í \'0<'3.1 d,' turno
tomnui no tn i Jl lI ll'd ia tanll' Jl tt' de quien lo
!IiciPI'P v lo amoJlP~ taní 1'0 ;' ~PIHHa
do, hal'it'l lllolt' ' ·CI' I)tll' :-:1I estudo e~

incon 'ell i..nte para la Soci ..datl .
-Al't . HH.---Todo sorio dplwl'a 1I~"'1I' el

lila ro r"' peto y moderncion pos ihl« en
-11 palah a. si..ndo ..str icto deber del pre
ideute liamnrlu al orden en caso 'I"f' se

r. 1'0 pasara .

Art. !17.'·' [11 "aso '1'1e ol vida ndo su>"
d 'he re>" UII sflciu JI() respetu-« el Ihuuam len
to del pres idente r usa re frase desco u
pu estas, ,'1 jefe de sa la esta a utorizado
pRm IMe do I tirar dAI rec into "" d al ., du-

http://posit.de
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.," cu uta al lrir ,ctorio P/I la iróxirna I'PlI
n i ón .

Art, ~ .- E e tri .tam nte prohihido
fumar de n tro de l sa lón social.

A rt . 9 , ,- Njngú t sodo puede pcrmu
necer mas de cinco minuto. en la . al(
fumar, no pud i énd ose exeder el número
en el l» de cinco lÍ ~~i '.

A rt, 100 - ~e proh ibe estrictamente
que los socios perm a nezca n en la puerta
d p.1 ce ntro por 111aS rl~ cinco ru.nut- ... , y si,
n f' ('( 'ib re hablar' con algún ocio dehe
Ilamur a l gefe de sala Ó ocal de tu rno.

Ar t , 1.01.-... 1(1 pod rri n lo socio en
tra l' al sa Ión socia I e11'- ndo la pare] s
estén eje u ta ndo el baile hasta qUB lu ya n
.ou ' lu ido .

A rt . 102.--- Er n .naun raso de -e r án los
ocios establecer...' E. flll a cantina s in ser

e: n t uiero ó nyn ante t i él.
Arl.J():-~.--- . I I ohile estrirtamente

que los socios .j ern hr iugueu en el centro
.ocíul .

Ai t 104- -8,' e 'lrictmnente prohibi
d o que los socios tornen asiento junto tí
la s . eñoras Ó señoritas, i a ntes no 1111
hi ese sido aco: dado en re unión general, si
no cumpliere n los socios con esto He
gl}.ni 'H tos, el gefe d ' ~1.t1{t. Ó voca I de tu~
Ha UllTá Cl1 .nta al Di re .t or io cuando ~I DI
rectorio tuviese COI)()('j lllieuto ~1p l. he
chos anotados en lo .' Urtículo . (1L 1 egl -



e . la, contra a lcún socio, lucia
. tmedlatnmente la investigación y sus
ollados rán sometidos al Cons..jo de

i ipl ina, quien discutirá la acusació u r
liará con impurcialidad, si ser" castiga

6 espul ..arlo:

Arl. IO'-' .---La espu lsión dehe ser fa
ada pOI' mayoría absolutu de los m iem
ro del Consejo, dehiendo é-te cornuui

el resu ltado de la votación al Cuerpo
] irectivo de la Sociedad, para que ,:ste
E' uza en conocimiento de sala en la pn
lICI'U Junla Gem-ral .

AJ!.. 11M>. Acordada 111 e. 1l11~ilÍlI por
" Consejo de Disciplinu, antes dt, nnscrí

l iria al Directorio, pasará 1I01a a l socio
.om unic.i ndole su espuls ión de la Soc íe

el ,,1.

Art. 1O/.-EI socio espulsado podrá
apelar contra la decicióu del Consejo de
Di ipliua, pr sentáudo su defensa por es
crito en la próxima sesión de la :;ioeief1ad

la cual podrá él asistir eu persouu.

A rt , 108. - El 110m hre del socio espul•
. ado se anotarü en el libro de H c~ i s l lO
!fue se llevará a l efecto, comun ica ndo e n
~ ruida BU espulsión, á las ~odedades (' O Il

,. IpII "a. relaciones d amistad .
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TIT OLO I

FACULTADES DEl, PRlH'E;';OH !lE RAII.E

Art. 1,·- Falt a s e n que in cu rn-n lo ;.;
socios en academias generales Ó de apre u
d izu] 1',

1, No a ceptar la s fi ch as cuando el pro
fesor la s dí st ri huy.., no hah iendo persona
«ornpetentes para 111 baile.

:l, No o bedece r a l profesor cua ndo por
algún mal proced er en el ba ile le a mones
ta~(' .

;1. No bailar CaD la pa reja 1'011 qu ien
ha si d o agraciado pOI' medio de las ñchas.

Art , ~,-¡.:u todos los casos qu e se
ñala el art ículo a ut-rior, el profesor de
hai!« podrá ha "e" uso de las sigu ientes
facul tades.

1, No da rle fichas, ni permitir q ue
el socio to me p;, rte eu uing llu ha ile, I'U las
flcat1 ('m , s P lI qtlP ha cometido alg- ulH1H d~

las fa ltas al nd idas ,
C) En las academias genera les Ü de

apr ndiza ae llamará a l orden por inte rme
dio del gete de sula Ó voca l de tumo á
\I'do socio (1'1l' reusare cumplir sus orde
nes rr p' tll' ndo la misma falta, s in lla mar
la l1 teue ió lI de Ir)R HS¡~t(· lJl. · ' s. priIJl'il'i1l uWIl
te dI' las sefulI ilns:.



" ueuta i 1111 ti ia la e n 1: 1 ri -
reunión del Dirert o rio ú Junta Gene
presand o "1 nom bre y ape.lido del

i que e me l iú la fa lta ,
" Pedir .11 Direct orio e l ('a~ligo 'lile

m e v ce torio socio '1"" promoviese esc án
dalo en e l "alón de hai ' t' , 11 0 olu-der-iéudo
le sus ord en 's IÍ IlIlrlüll do .;e de el I'n las
aeadem ia s generules tl de a prend izuj .. .

rt. :J. - Cll a ndo S t' haya te rm iuado IIIl

hai le, los cabaJJpros no dpherií ll re t inu se
d I sal a n, sino r-uando 1'1 profesor haya re
I ' rti do la~ fichas pa: a un nue vo hail ..,

rt , 4.- Todo soe;o 'lile s upil's" me
iauntnente bailar, pstá ohli J!i do á a:··'¡""tir
las academ ia s g'Plwrales. q uienes teuunin

I mi IllO d" I't,,' ho r-omo los que sa lx-u . 110
reh usrindos« P II ninuún caso desobedecer
las úrd enps df' 1 profesor

Art. :-L-Eo a eadem in de aprPll dizaje
todos los apre nd ices tom arán asiento per
t snecientes á las dama-: se repa t ir án las
fichas corno ton las O't' lw rale:-,. g'uanlún do
St" .. 1 mayor orden v compostu ra. tOlllo tum
t i én el respeto para sus com pa ñeros. :-, 'Pll 

do "e pensabl e pi profesor anle e l Din-c
torio, si 110 h iri exe cump tír lo que r-ste
R eglamento ex ige .

Art , ti, Todo los so -ios fllI!' S¡¡ !JPl!
uilar est án en In ohligación de asi -I ir tan

lo e l! academ ias generales, co mo á las de



·,-
d¡ -

a prend iznje, deh iendo pi profpsor to
mur n~Jta de todo...; aquello:" ::;()('ios ql1f> no
eumnlieran con este l(lq Ui:s itO, salvo in
conveniente justifi cado.

Art. i .-Todo socio q ue supiese hai 
lar y no asistiese il las academias de
aprendizaje, el pro fps' r es fa' 11 rado ele no
darh fi chas ni p-rmitlrto tomar partl' en
ningún baile durante las ucademín s gen, _
rales aunque estuvics- presente.

AI"t. 8. - En ningú n raso , principal
m-nte en las acndemla .... gcu-ra l-s, podrán
retirarse la m itad mas un o de los asisten
te-o fuera del salón de hniíe, ya sea rnlle
() patió.

Art 9 . ~:I pro fesor de haile fil'hf'rá
avisar oportu namente cuando por al¡':lín
caso se " ea impedido de egercer ó desem
peñar su co metido, para q ue lo re-mpla
zen los avud autes..

Art . ·IO .-- ·I-:n acad,'mias de se ñoritas
dehenin asistir los ayudantes y tod r s aque
llos soci os que t'I "1";.1<"01" los haya faculta 
do, pudiendo asistir lamhi,;u sus acompa
ñantes ,

TITULO IJ

F .\ CULTADES DEL I"tlC.\L DE r ruxu

Art . JI.- El s[I !ón social e~fa l'él ií
cargo del vocal tlo turno, qu ipll lo alnira



hi 11 al' '~Iado y limpio.
;..a~IOn t' .... .

1. o Reci bu' lil~ 11•• ves dt'1 sa lón so
I todos lo rIia~ 00111 i1I¡(l'; Ü las I:! ~I.

<tI e ¡ I pft'c tJ It' entrt'g'ani ;.,U g~rl' ium 
iato, el g h' df' saln ,

s. o • ITt'g lal' )' a~t'a r todos los út llos
nu u- bles d(' la inst iluri úu.

:>.0 Atl' lId ,'r)' ser ,'('si'pllloso ('011 los
O íos ('0 100 famhieu ('011 las vi sit» -, P l'ill-

('ifJ 11lH' J.' 011 lus ~pfl () l' ita:-; .
. 0 I'w h ihir e -trictam« It t' ¡í los so-

. ) ' que ('11 ren al recint « socia l "011 I'J
tu norro pUf' to. COII los p lllta loll es do

1I dos C'l (°011 pOlainiis , siendo ohliztu-iún
adu :-: 0 ( : ) uar.ta r t1 l ol'df'1I P ( l i hlr-.
f:t .n No permiti r P I) Academ ias Ut'lJe

rules l':-.t' lIl l1l'. 'uruur Ú arro]u r despr- rd icios
011 el ~al f)1l dt r.n. le.

1)' AIli o n s tl r Ü lodo socio vuan.I« eO
metie 'e al g una falta. pU l' dl)s veces ~. es·
pul ar o (t' pw:s. si sig:uit-' H' rein rulh-nd«,
1o r t o a la aC'¡ll ll'lIlitl y da r t' lI :-..c :llwta (' IJPIl

.1,- :-. U g~ h' fll 1 ljut-' ~~tl' I'l'ca ' °f-' dt-'I Din'e-
101~0 t'1 cu rupl imieuto de SLl deber.

7 .0 ¡;,ntH'J,!ar al I' :--> "ora l' su tu -no, las
lla es del S( IÚIl :-'(H'i al al g't.-'fe de sala, elJ
IDO tam l il'lI t'nt l'l '¡.!ltr lo, enseres dI' la
. 'ie l! " '" , ain-mados " limuios.

rt , I :! . ~;I vocul (]¡o turno l' ¡{efe de
us al ibuciones ser. in apl'Oil(ldns sin

I! jl l ) '1"1' dicha" entidartlJl;



d ..hl' Júll f'gprn'r1n~ t'll ¡OOl lfo l l ll id ra d r-on pi
I....J J, :.L de Pll f' stl 'O Cl'otro. 'I11t-' es:

1'1 11111 · 1¡1I : 't ' ~f )j 't () ." m :lfu t"J ..arillo o

A rl . 10- T ud.. :,p i l Ol'il Ó seüori ta que
tr- cuen t- nuestro ~;1. l o lI :-;' H" j :d po r tres ve
ces cousecutivas. ~I' co nsit leraui como so
da pasiva ~' dph,'ni retrirse por los preseu
tl" ~ H e~ ' ; d ' (·t • ln ... .

\,.: . ':.~ o --\"ill l!lI ' a s- ñora Ú señorit«
I :lll ,on' ;i Id ('OOn " fll. I d f->I cfl ha llpl't1 ú qll i{'1I

lo h Hl 11' Il dL· ..... ;¡..... 'ill ' i' J11 d o la ficha P II vl
hai l' o

0\ t , ~. - l.as ~ l'fI:H'a:-i Ó :- pill)l ila :-:. df'
ht~11 &! lIaf l a' :-;t' mutuo n"~petu t'nt n-' ~i du
rante la P"'l'lll il nenciu eu la sa la y e:-:. prohi
hidn lada. d i""lIeillll personal .

A r t . !jo o I..a~ señoras ó :-;.pilOl'ita:-; q ue
(JOI' alg ú 1 iucouveu iente t.·m!a n q llP pn '
sentar alg-lIlHl querella r f"'s IIPt'lo ii al g un a
falta l'eeilJida de ulu ún socio Ú persona qu
se encoun ase en In ~a la. (JOIHirú en euuo
cimiento d irertumeu 'v al I'rot't>:-;o r dI' hai
le ó al q ue haga :,,1I~ n'('Sl', el que (Llnl
cuenta en la ~l imem Il·U II ;l'I!1. pa rll (,llle ~p

ac uerde lo q ue se CH.'a mas l'lHl\'t'1l1t.'.n t t-'0

. Art. 5. - 1'1 pr'; ~ecrelarin llel'1tr<~ un
Hum .de registro .eu el q ue se all~lar., a las
señoras Ó señoritas qlle ~e eon~ldere n ("0

1110 soc ias pas ivas .



~ ' , i, El pi e i lente es llamado ú
a~ e .trioto cum plimie nto :i los pres~'ntes

gla m oto' . E d istri hució n del Directo
;io ugregur Ü tiste Be~' l am eJlt o Ó mod ifl

C<1.r las adas que creyeren convlnieute ,

pro ba rl os PII reunión (jl'lI~ral del ••
Octubre dI' 1\117 ,

Luis .:\ . San"p<lra .\.
Pn)~idplltp

Isidro • Xa vnrr..te
s cretario

1'1..\ ' I '1 : ~~:" \ I.Es

.
1.0 Un campo lila en forma d.. escu

UO COII I t ítulo "mhl,'ma )' Heo rganizución,
, el Estandarn- .1 .. la ~)ciedau .

_. 0 Bandera Azul. con una lira ama
rilla al centro rodcnda de laureles v <'11 las
orillas las iniciales de la Sociedad, es la
B. ndera SOl' ti.

3. Band ..ra soviul á media asta con
respón negro iudicn d uelo de la Sociedad.

4. - Bandera social a med ía asta , sin
cr sp ón ,; ini ciales S , A . ind ica duelo de
una Sor-iedad am iga.

~. o B. rlet a Blanca, con in ir-iales H.
I , Índk" reuni ón del Directorio .

ll.o Ba ndera Azul, con 'i llicia les n. J.
'nuiea ruunión (O" lwra l .



", )

7. O Band ra lacr , C ( 11 iniclale .. C. D.
indica r eunió del Con ejo de Disci di la .

. 0, Bandera Azul y lacre, o I Il1cia-
le, ,U. indica reunió n urg .nte p a un-
tos graves.

6, Bandera a tna r illa con inicial es ~T. C.
indica reunión de la Junta de Contabilidad

DJHECTORlü QUE P ROllÓ LO·' PRE, E.TTE.'

, ,

~i)
.;;.¡ . '

3.

Pre sid ente Honorario Sr ,
'I'homas ,V. Op1.

V¡C8 pre idente Hono ra rio Sr. :Jyelin RL~

Socios Honora rios, señ res B. Lo ·za.
Ad olfo Croshy, y • aut iago Coll, ,

Pre idente a ct ivo.Sr. Luis A. Saavedra A.
Vi ce pre idcnte acti \ ( r,

LuL -1°. Avilés ).
Secreta r io. ~ :tÜOI' 1. idro -1°.1T (\ Tarrete,
P r ó secretario. 'l'. Anje] Osario
T esore ro , Sr. .r Iauue! .J , Mena,
PI'Ó tesorero . ~-tl'. Manuel Ferruflno,
Prof sor eh Baile, Sr. Luis A. Iolina,
1. Ayudante de Baile Sr.

, Raimundo Godoy
" ,," Sr.

Pedro . Ia rli nez
.' SI' ..

am ón :1' e U1 •
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Redactora de los pres..nl. "
Estatu tos

Luis 2". Avilés O. Luis A. Saavedra
Luis A. Molina.

:--r.. 'iill1Ut'I l'"'t' IT lltino. Luis \. San
n ·drn. A. v ricf' nti> :2 ', Donoso.
l'o,.ta-p~taíHlal"tt:' ~l·. Pedr» Brunn.
Capit.ln d.. root Ball. Sr.

Auustin )I. ,ya
rice capitán Sr. Alljel Osorio

.1 un" Herrr-rn ,
sala :-'r. .1<",(, 31 . lHaz .
~a!:I ~r.

I't'drn ..-\ . Oll llzall'z L.
:-'r. )1; ,.1",1 OllllPd".

:-'r ..\ frt"ln Unjo .
., :::'1' ..J11 11 ti" Dio~ Dínz . v

S, . .Jo.-l' H"j"".
Bihliotf'(:H,.io ~ I'. Llll0 ~anl\·jil.

(' ltj·..: df' Ben "ficPlwi., ~I·"'..JII"é Ce da.
I ui .. Hlljll. y .1 0:-:/' 1Iv•• llr-
( ' t lI...t.j I lit' II :sl'll' li! <1 R '<, :\111011:0

as, )1 · r 1If'! Allp · ,I¡· .> ,!IJ!(' ..... \1"11 \.1, 1':1(-"0
ru Uli, .I!4 ·... . ," 11, ., 11" 1 .\. (:llll zalez l..


